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DE LA. PROfESCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFIOiL 
Luego qns los Brea Aleeldea y Seera-

ttrios reciban loe nómiroi del BOLXTÍK 
qae : correspondan al dietrito, dlspon-
¿r&n qne se flje »n ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta al recibo del ntaaero siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de eonser-
Tar los Bor.ETmiis coleccionados orde
nadamente - para su encuademación, 
4 » deber* Terifiear» eada año. 

ífi 'mua LOS w!iiís.iaacoia8i w m ' 
S i ¡Kucribe a la Cumudnti» de U Biptitacióá pronncial, & cuatro pe-

pagos de íusra de la capital ee aartn por _ 
t!^idoi:« solo sellos en WÍ cuscripeiones de trimoatre^ j ¿uicamente por la 
frueeMH de peMla que, resulta. Las luicripoionts atrasadas «t cobran 
coa auxiento prooorcional. 

Les ¿oruntamientos de esta proTineia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los niñeros de este BOLXTÍN de (echa 20 y 82 de Diciembre de 1(105. 

Loa Juagados munieipalea, sin distinción, diez pesetas al año. 
. Números sueltos Teintieineo céntimos de pueta. 

j ^ T O T O M C I A EDITORIAL 

Latí diepooicionM de laa autoridades, excepto la? qne 
ÜC&II áiaataaciB de parte no pobre, se insertaran oficial-
.mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a) *er-
TÍCÍO nacional qne dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular pretio el pago adelantado de reinte céutimoi 
ele peseta por cada Uned de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de Ja 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuja'circufar lia sido publicada 
en los BOLBTINSS . ÜFICIALHS de 20 J 22 de Diciembre 7a 
citado, se abonarán coa arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Presldeoeia del Csosiijo is Ministros 
; ,SS. MM. el R E Y DOQ 

A l f o n s o XIIÍ y la' RBINA 

D o ñ a Victoria Eugenia 
( Q : D. G.) y Sus Alteza^ 
Reales el Principé de Aa-
turías ó' Infante- Don Jai
me, coatiaian sin nove
dad en su impártante7sa-
íud. 

:J •. De ;igual bóiiéSeio' áis-
frutan las demás personas 
.de la Augusta Real Fami
lia. . 

, {Qietta i Á día 18 de Julio.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

á qne afecta dicha vía de comuni
cac ión , s eña l ando , cóoforme á jo 
dispuesto en-el ort . U del R e j l á -
meLto citndo, un plazo de - t ré ibto 
d í a s , para oir recl&maciooes qué 
aceica de la elección de trazado, ex
pusiesen loe particulares y los pue
blos interesucios; adviniendo que el 
provecto se halla de maüií iesto al 
público en la J í f a t a r a de Obras pú
blicas de esta proviocii». ' ' 
-- León,9 de Julio de 19C8. •"' 

' El Gobernador, • ' 
X u i s l i g a r t e . 

DON L U I S U G A E T E Y S A I N Z , 
Oebernádor civil de la provincia 4e 

' Ijeriii. 
Hego saber: Que ecordado por Real 

orden de 23 de Noviembre de 1906, 
pioceder si estudio comparativo del 
proyecto del trozo,7.".de !a carrete-
ra de tercer orden de Astorga á 
Ponferreda, en el trazado solicitado 
por el AIcaldF.Tpreaidente del A j u n -
tamiento de Potfdrrada, que com 
prende deade el empalme con la cc-
rrctpre de Po&ferrada á Puebla de 
Sanubria hasta la entrada en el pue
blo de Mol leas te» , y redactado el 
correspondienle proyecto de varia
ción, he acordedo la instrucción del 
expediente ú f o r m a t i v o á que ee 
contrae el art. 13 del Reglamento 
de carretera? de 10 de Agesto de 
1877, con el fio de dilucidar si el 
trazado actual es el m i s convODiea-
te bajo el punto oe vista edminis-
tivo j de los iiitere¿es de la región 

la anterior Real crien, se insertan en 
las piginae 4v5,: 6 ,7 j 8 de este Bo-
IEIÍN ) ' 

MINISTERIO" DE FOMENTO 

. B E A t OBDEN . 
limo. Sr.: Á fio'de que la reforma 

de las luecruccionoB .reglameotánas 
para el servicio d é ' verificación de 
cÓDtadoi ' é s de' agua, aprobadas por 
Real. decreto1 do ÍW: de Febrero de 
1907, reúna- las mayores garandas 
de acierto y estabilidad posibles; 

S. M. el Rey (Q D, G.), de coefir-
miflad con lo mfotmaoo por el Cou-
sejo de Estado, se há servido dispo
ner que se abra uoa i i f u r m a c i ó a . 
pública po>' un plazo de sesenta días, 
oesde la publicación eo la Gaceta, 
de las aiodificecionee propuestas por 
el Negociado de lodustr ia , Trabajo 
y •Gométcio y el.Consejo de Oocaa 
púb l i cas ,duran te cuyo plazo, los que 
se "cotsidereu io teresadós en la re 
forma podrán presentar en la Direc
ción goaei'dl üs Agr icul tura , ludas 
tr ia y Comercio Iss cbservociooes 
que consideren oportunas respecto 
a las citadas loetrucionirs, y que ea 
el misma plazo informen u c e r c a de 
la expresada reforma tus Consejos 
provinciales de lndus t i i a y Comer
cio, remitiendo los Delegados Re
gios al iodicado Ceotro directivo 
los informes de aquél los . 

De Real orden 10 digo & V. I . para 
suconocimientoy efectos opor ta o os. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de J u t i p de 1908.—Besada 
Sr. Directcr general de A g r i c u l t u 

ra, Industria y Comercio. I 

( L t t Instrucciones i que se reüere \ 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDEX T CRESPO, 
. logentero Jefa del díatritó minera' 

- de estajirovinela. . ^ . :• . 
Hago ssber: Que por D. B-nilio. 

Panol y .Fregíie,-, vecino de Santan--
der, se hu presentado en el fiobier-, 
oo c i v i l de esta provincia, en ei día 
3 del mes de la f echa , á les diez, uaa 
solicitud de registro pidieado 60. per;-, 
tenencias para-'la mina de liiérro.y. 
otros llamada Xa-WoríajjjSiti oo tér 
minó y AyúnWnDiéoto -,-dé Sobrado*. 
Hace la deFigibocioó de las citadas,60: 
perter ienéias eñ'la forma siguiente, y" 
con arreglo al Norte -Verdadero:-. 

Se tébdrá-pbr. 'páDtó' .de partida el 
.á i gulo N O . d i la iglosia del puéblo 
de Sobrado, y desde él se medirán 
al N . 45° O. 1.000 metros, co ló : 
.cándese la 1. ' estaca; desde ésta sé 
medi rán al O 4f,° S.'OOO metros, co
locándose la 2." estaca; desde é i t a 
se medi rán al N . 45° E. 1.000 me
tros, colocándose la 3.° estuco, y. 
desde ésta al punto de partida te 
medirán al- E. 45° N . 800 metros, 
qnedando.cBi cerrado el péf imetro 
de las 60 perteneociiis.solicitadas. 

Y .habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito preveuido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que anuncia por medio del 
presente edicto pora que eo ei tór 
mino de treinta diaa, contados desde 
esta fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se cous.deraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n pteviene el art . 28 del Re
glamento de Mineria vigente. 

Ei expediente tiene el núm. 3.775. 
León 7 de Julio de 1908.-—S. 

Canlalapiedra. 

. Hago saber: <3ue ipor.,D. Emi l io 
Pariol Fregier,vecino de Snri tondér , 
se ha presentado.en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eo el dia 6 del 
mes ue Julio, á las once, un» soli
c i tud de r e g i s t r ó pidiendo 106 per
tenencias para la mina 'de hierro y 
otros llamada Complemento, sita en 
t é r m i n o del pueblo y Ayuntamiento 
deSobrado, paraje «la iglesia y o t ros .» ' 
Hace ia des ignac ión de las citadas 
106^pertenencias en la 'fo'rmsi s i 
guiente, y con arreglo al Norte ver
dadero: . ; '' '' •". " y 

SJ t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Nbroeste.de la. iglesia del . 
pueblo dé Scbrado^.y desde él se 
mndiráu al . Oeste 4&° Sur 600 me , -
tros, .colocándosii la' í . ' - e s t a c a ; de 
és ta al Norte 45° Oesjie 800 .^metros . 
la .2."; "desde ésta al Oeste 45° Sur , ; 
500 metros la S.-'; desde ésia~al Siiir. 
45" Este 1.400 metros ia. 4 / ; , desde,; 
ésta al Este 45° Norte 1.100 metros 
la 5'.*, y desde ésta .al punto da par
tida «00 metros on direccióa Norte 
45° Oeste, quedando cerrado el.peri • 
metro de.las 106 pertenencias solí- , 
citados. 

- Y habiendo hecho constar , este 
interesado que tiene realizido el 
depósito provenido.por la ley, se ha 
admitida d ická solicitad por d e c r e t ó 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente. edioto para que en el t é r 
mino dé treinta dias, contados desde 
su fech),puedan presentar eíi el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento, 
do Minori i vigente. 

Ei expediente tiooe el i ú m . 3.776-
León 7 de Julio de 1908.—tf. 

Oantahpiedra. 
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

SB hoce saber que el Sr. Gobsfnnilor ha nprobaJo los expadientes de las minnB quB ¡i con t iouue ió ' : r ohc io ran , con objeto rie que los que Be crean 
a g r s v i a r i o B fecLten EOS opceiciunes neniro del plazo rio treictu d ia? , coot 'dop des Jo el siguiente al eo que peto a n u n c i o dpsrezca eo BOLETIN ORICIAL, 

Número I 
del 

expediente| 

3.681) 
3.711 

3.712 
3.713 
3 . 7 « 
3 . ¡40 
3.701 
3.700 
3.6K7 
3.689 
3;71S 
3.73-4 
3.731 
3.678 
3.677 
3.693 
3.695 
3.692 
3.694 
3.691 
3.690 
3.735 
3.7v8 
3.726 
3.7<7 
3.662 

3.698 
3 . 7 ¿ 5 

. 3.661 
3 . 7 ¡ 9 
o.699 
3.741 
3.674 

: 3.738 
3.710 
3.7;17. 
3.730 

3.685 
3.620 
3:723. 
3.687 

Nombre de las minas 

S e g o ñ n . 
Bat 

Bi 
I ru 
Han A c d i é s 
Demaxia íi L i Artesuna 
Altinioia 
Cuatro A m i g o s . . . . . . . 
(¡uudalufie. 
Fe-Aoior-. 
t 'urisima Cnt .cepcióu. . 
Grauoei Móiulas . . . 
M é d u l a s . . . . . . . . . . . . . 
jUb.i i». . . . . . . . . 
B l a n c a . . . . . . 
Kortqueta 
España 
Francia 
Krauco-EspaQoIa. . . . . 
María. : ; . . 
Mfcris Teres». 
La Un ón 
Los C a s t i l l o s . . . . . . . . . 
Naiboa 
Pola do L a y i s o a . 
Demasía á Adivinada. . 

Ernesto 
El Triuuvir- i to 
Eocoroaciou 
La Prov ideoe ia . . . . 1.-. 
I'aquita 
Piqoi tu (Aaipliación á) 
San ta Lucrecia 
El Triunvirato 1 . ° . . . . 
L-i Amistad. .~ 
L<i V a l e u c i a o » . . . 
Segunda Demasia áLo's 

Hoyes 
L i Tanoes* . . . : 
Már íaClaud ina . . . 
Agust ina. 
Conchita . . . . . . . . : . . . . . 

A o t i m o n i o . . 
Arsénico (pi

nta) 
Idem 
Idem 
Idem 
Oobro. 
I ; é a i . ' . 
I . t em . . 
I d e m . . 
Ideen.. 
Hierm. 
i . u i m . . 
l.iOOl. . 
I d e m . . 
[•lero.. 
I l e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Iiletn.". 
H u l l a . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d t i m . . 
I l e m . . 

IJem.: . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I . i e m . . 
116,11.. 
I d e m . . 
I d e u i . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

I lem.-. 
l i e m i . 
Pioinó. 
I l e m . . 
ld,«ori:.. 

superficie 
concedida 

Hectárea* 

585U 

8 

20 
12 
10 
íiO 

0, 
20 
19 
21 

8 
65 

2 i8 
i m 
20 
20 
12 
30 

'30 
.22 
21 
24 
16 
40 

100 
396 

0 

14 
502 
• i2 
60 
20 
9¡¿ 
45 
68 

. i-i 
20 

3,550 
17 
8 

.60:. . 
20 

50 

Ayuntamiento 

Burén, 

Valle de Finol iedo. . 
Idem 
Idem 
Idem. 
B-r ios de L u n a . . . . 
>.á c - i r a . . . . 
laem 
I j e m 
Vega de Valcarca. . . 
B ,ü»r 
0a: UU8i.o. . 
láüin 
L'lucai-u. 
Idem. 
Murías ae Parodia. . 
l i e m . . . 
luoiu. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem. 
Ai varea 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
l ü s m . : 
C i u t i e r n a . . . . . . . . . . 

Folgoso de U'Riber» 
IgUiñu 
laem 
Idem' 
Iiem ¿. .'. 
I l e m 
Idem.-, i 
Matallana . . . . . . 
Idem 
Idem.. 

Prado 
Prioro 
Barjas . . . . 
Cceuif.ües '. 
SJb>ai1o. 

Concesionario 

ü . Podro G ó m e z . 

» Carlos de l i m a r á n 
I.ietu 
Idem 
Idem 
SJCISC1,.<Í Vi.SCÍJ-Minera... , 
1). Vicente V ; V i v a r . . . . . , 
Idem , 
D . Mirce iü .o Hidalgo 

i J o i é Trapiedo 
» Alberto R o d r í g u e z . . . . . 
» Fniiicisco Oliva . . . . . , . 

Idem ; . ' , ' . . . . 
Ú . Lsoocio C a d ó r n i g a . . . . . 
I d i i u 
U . Enrique Tou^ti 
Idem 
Uem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Idem 
Idem . 
D. Sergio F . del Casti l lo. . 

» Manuel A l v a r e z . • • 
> Juan F . Solis 

I l e m . . ¿ . . . ' . 
Sijeiedad H i l l i r a . d e . Ctt-

t isma y Argovejo . . . 
D. .Mázioib ( i . A o n s o . ; . ' , 

• Aagel A l c ú r ^ z . . . . . . . . 
» Juan F . Solis y . . . 
»' Aogel. A l c á f ü z . . . . . . . , 

Idem 
I lem , 
Meen 
Idoiu 
• ' . "Eduardo Robles 
ü . ' Micaela Guna. C a n é t : ' . . 

Marcelino Bilbuena..-. ' , 
' Tomás V e l í i s c o . . . ' . . ¿ . , 

Fraucisco Fd ' -nández . . . 
Aa«ol B a l b u c í a . . . . . 

; CArnatrin P_»liaresBesT 

Vecindad 

L e ó n . 

Bilbao 
Idem 
Idem 
ídem 
San tander . . . 
Vil iadomop. . . 
Idem 
S e n a . . . . . . . . 
á a n t i b á ñ e z (Oviedo) 
Cabrates (Oviedo). 
M 'd r id 
Idem. 
L<M5-I... 
I l e m . 
Valladolid 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ; . . • . . . . 
L e ó n . . . . ' . . 
B i l b a o . . . ; . . . . ; . . 
B.-añuelas.". 
Idem. 

Oietiflrua . . 
L i ' R o b l a . . . 
L e ó n . ' . . . . . 
B r a í u e l a s . . 
L e ó n . . . . . ; 
I l e m 
I d e m . . . . . . ' . 
Idem 
M a m . . . . . . ' 
Villaiteide . 
L c o n . . . . . . 

Prado . . . . . . 
S i j ó á . . . 
Sauru (Lugi.-). 
n i s t i e r i i i i . : . . . . 
T o r t O R B . . . . . . 

Rapresentante en León 

No tiece. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
O. José Verardioi. 
No tiene. 
I d - m . 
Idem. 
IJem. 
l ien). 
Idem. . 
I l e m . . 
Hem. • 
I lem. 
D. Líoncio Cadórn iga . 
IJem. 
I lem: 
Idem. 
l lera. 
I i e m •' 
No tiene. 
Idem. - . 
D . Sabas M . G r i u i i o 
Idem. 

D. Isaac M Granizo. 
» Pedro Vi l la . 

No tiene. '' 
O Sabus M . Orai.izo.''' 
No tiene 
Idem. 
Idem. . , - i 
Idem. 
I d e m / • , 
r i s m . " 
Idem.. • ' • 

D.-Marisbo Valladares.' 
So tiene. . 
Idi>m.... . '- • ' ; 
P. ;M!riaho Val lsdá tes . 
No tier-»!: 

León 9 de Julio de ¡908 .—El Ingeniero Jefe, S . Cantalapiedra. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

. ..'.Habiiodo tranínari- idd "el pl'iZ) re^ nm I¡I;.UH J «> 
pdudieoto, el Sr. Gobernador ha Jscrotid') con «sti 
por ftl:pres*ínte anuncib.. ' * 

:i q i i I H 'rojfi j tr idorn's que IÍ Cfjt¡r.i'.?úaR!Óo so.citiiti haj ' an p r é e a o t í d o e! pVpél dé ' i é i n t e g r ó ' c p r r e s -
f i - . h i la ca-,icol»cióu de ios oxpádiantos respectivos, da c u ? » resolución quedan ¿¡qüellos ní-tificidos 

Numere 
del ex Minas pediente 

Froccisca P orno 
3.6/9 Mana Hierro ocroE 

t iorenl iua Hieii'o 3.7Ü3 
California 

716 Eaper Cobre 
El CaotaOar Hierro 

laem . . Antonia 

iNúmero 
de i 

perte
nencias 

• n4 
37 : 

; 51 
35 
:-0 -
30 

8 

Paraje Término 

Loe T o r n e i r o s . . . . . , 
Canto do J u a n M a j ó i 
Fuente l . i Ürz 
Los Eoc ina les . ' . . . . , 
Péfiii de ¡»s Pintas . . 
Carretera :d6 Orense 
Los Parias. ; 

Bar jao . . . 
B o ü a r . 
I d e m . . . ; 
Alvares.. 
S l l a m ó n . 

Lugo deparucedo Carucedo 

Alvsredos . . . . . 
Adrados . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Siintu ^ iar lua . 
L*B. Solea' 

Paiaznelo 

Ayuntamiento 

Vegaquemade 

D. Ildefonso Rodr íguez . 
» Toiniis R." V i g i l . . ; . 
i Tomás Velasco.'. .-.'. 

; » .Sergio Rodrig.u-íz . : 
» Miguel Diez . . ; 

••»• Henry B r i i l i c h . ; . . . 
» áalviidor. López. . ' . ... 

Vil larrubio. , 
Pola do Lena; . 
G'jób.•".'• 
Barco de Valdeorras. 
l i iaño. 
í > r u c e d o . . 
Palnzuelo. . 

León 9 de Julio de 1908 — E l Ingeniero Jefe, E . OantalapieUm. 

ATONTAMIENTOS 

' i 1 

Extracto de los acuerdes tocados 
por el Escmo. Avuntaroieotn de 
esta capital en las eosioEéu cele-
brodaa tíu.-ante el mea de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 8 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
S í abrió esta sesión, que se cele

bra on 2." convocatoria por no haber 
asistido número suficiente de seño

res «í dia 6. con.asistencia de ocho 
Sres. Concejales, ú las diecinueve 
y cinco. 

Se lavó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de dos cer t i 
ficaciones recibidas de Saot i rgo y 
de Buenos Aires, referentes ; i mizos 
del actual reemplazo declnradcs 
ptófugos, acordándose se remitan á 

lo 'Comisión Misto rieReclutsmiooto. 
Se nombró al Oficial del Negocia 

do de Quintas coaiisionndo para el 
ju ic io de exenciones ante la Comi
sión Mix ta . 

Oyó la Corporación con pena la 
lectura de un oficio de Consomos, 
porticipondo In defunción del De
pendiente D. Felipe Tascón López, 
acordándose dar ó la viuda la pega 
integra del mes en que falleció y el 
importe de otra paga en concepto 

de luto, con catgu a extraordinarios 
do CoDsumoB. 

Se aprobaron ¡os siguientes dictá-
monee de la Comisión de Obras y del 
Arquiteotc: Autorizando la reforma 
do hnecos én una casa de t rás de los 
Cubos, previo permiso do la oficina 
de Obras, por lindar coa carretera 
del Estado; concediendo igual auto
rización para reformar las fachadas 
de la casa u ú m . 2 de la calle delCa-
flo Badillo; aprobando loa planos pa-
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ra construir una casa oo lu c«ilñ de 
S^n Pedro, previu permiso d é l a oü-
c ioa dt' ObrijB p ú b l i c s ? ; fjutot-iaai do 
la apertura de un» ülcaotunl lu en la 
carretera de San Fraccieco, lindan 
do cou la c a l l e do las FnMites; per
mitiendo la cons t rucc ión de ooa ca
sa en el t)Birlo de Qumonos, con 
permiso de lu i ñ c i o a de Obr^a pú-
bücaH, y aprobando lea planos para 
) ; r i ; l 'u rma de una finca que linda 
con lo carretera de Adanero á (Ji
jón, previo permiso de la oüeina de 
Obra?, y pegando en todos los casos 
los iropuesti.s establecidos. 

PÜSÓ 4 i c f i rme de los Sres. Kegi-
dorea Síndicos el projecto de prolon 
gac ióa de estucada de defansa en la 
margen derecha del Bernesga, que 
projecta Ir. Compafiia del terroca-
m'l del N-irte. 

Se couctde el Tectro con laa con-
dicioi i teordint ír ias para dar d n z r e -
prpseninci'itieE de zarauolt*. 
- Pasaron á las respectivas Coroisio-

cea -rtifiteutes i s n u t o s que necesi
tan i i forme. 

Sesión ordinaria del día 15 
PrcsirieDCia del Sr. Alcalde. 
So tibrió eeta sesión, que se cele

bro en segunda convocatoria por DO 
• haber ¿aietido liútneró sutíc^ente de 

señores el día l'd, coa asisteiicin d é 
i ie te . Sres. Concejales, i las dieci 
nueve. 

Se leyó y f u é aprobada el acta de 
la sesión anterior. 
. , Quedó el ÁvuDtamiea' to enterado 
dol estado de f mdo's. • 

. . -Se «cuerda p a g a r con cargo é 
Imprevistos 12 pesetas, importe de 
raciones ' S u m i n i s t r a d a s por la aso 
ciaciÓQ de la Caridad 

Duda lectura de una moción del 
Sr. alcalde,' en la que dice.procede 

• aprobar"el pai lrón'üe códulaa perso-
coles que h-i estado expuesto al pú-

• büco, dando principio ú la c o b r a n z a ; 
qué sé noinbre luspector'dp tal i m ; 

• puestoi D Victoriano. Escobar; que 
- se designe Becáudadór del impuesto 

al Depositario municipal . 'qoiéu auto
rizará h a c é l a l a s ; que- se f icul te al 

vSr. Alcaldeí para '(jesignoi,rel,local 
: é ñ ' q u e h a n de expoucieree y, é r : p e r -
v SODBI que ,88 o c u p a d» la i 'xpsBdi ' 

.ción; q u é se au to r i cé á D. Antonio 
/Navar ro J Navarro para retirar las 

c é d u l í s personalés de.I» Fábrica Na
cional de la-Monedá.y Timbre, a b i -

'. D á n d o l e por este servicio y por el 
envió de las cédulas , lá eantiaud qua 
señala en su cartu, todo con suje
ción i las disposiciones legAlej qae 

' en la mater ia r igen, por unanimidad 
se a p r u t b » en todos loa extremos 

• que coroprende 1» misma. 
Se leyó un oficio del Sr. Adminis

trador de Cóts i imos , particip'ándp lá 
defunción del Fiel de Consumos don. 
Benito Alvar tz (iobzólez, a c o r d á n 
dose abonar á la familia del finado 
la paga integra del mes en que f i l i e 
ció y otra eu concepto de luto, con 
caigo. 4 extraordinarios de Consu
mos, y q u e consto en teta el seati 
miento oe I n c o r p o r a c i ó n . . 

Propone la presidencia que se lu -
vante'la sesión en se&al de duelo , y 
se acuerda asi, terminando esta ee 

. sión á Isa diecinueve.? ve in t idós . 
Setión ordinaria del dia 22 

Presidencia del Sr. Alculde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, por no haber asistido 
número suficiente de señores el 
día 20, con asistencia de seis seño
res Concejales, 4 las diecinueve y 
dece. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la fes 'ón anterior. 

Compareció á ser tallado y reco 
nocido el mozo núra . 85 del reem
plazo de este año , Cnnoa Gonz&lez 
Pel lón, declarado prófugo por este 
Exorno. Ayuntamiento, y se scuei-
da remit ir las certificaciones á la 
Comisión Mix ta de Reclutamiento. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de f indos. 

Se a probó el extracto de los acuer -
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Abr i l . 

QueHó enterada la Corporación 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de A b r i l . 

Se aprueban las cuentes de! alum
brado eléctrico suministrado en los 
meses de Marzo y Abril .yseacuerda 
se p»ge el importe con cargo á su 
capitulo. 

Pasa á i i fji ' iun de it Comisión es 
pecisl de Aguas una instancia de los 
vecinos del barrio delEgido, pidien 
do la apertura de no pozo artesiano 
en aquel barrio. 

Dada cuenta de varias instancias 
presentadas, pidiendo fondos del Pó
sito, y expresando el fiador que ha 
de garantir el p r é s t amo , asan de la 
palabra varios S'es. Coneejtles en 
contra de la pre tens ión formulada 
por los peticionarios, y por uoani 
m i i i a j se acuerda desestimar las ins
tancias y exponer al Excmo. Sr. De 
legado Regio - los motivos da tal 
acuerdo. 

Sé acuerda conceder á D. Cástor 
.Coeiella el Teatro de és ta localidad 
para- la próxima feria de San Juan. 
- No babiend-j más asuntos de q u é 
trotar, se levantó la sesión.. 4.las 
veinte y veintisiete. 

' Seiiin ordinaria del dia '¿i 
.' Presidencia del Sr. Alcaide. 

Se abre esta sesióa á las diecinue
ve y cincuenta, con asistencia de 
diez señores Concejales. 
• S é ' l é y ó y . f u é aprobada el acta,de 
la Besión anterior., .' 
Í Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 

do! estado dé fónJos.-..... 
- . "Se 'apr 'obó la d is t r ibución de fon
dos1 por orden de preferencia de pa
gos -para las atenciones del mes de 
Junio. : : „ 

Leído un ofició del Excmo.'Sr. Ca
pitán General de la J.* Región , 
transcribieodo otro del General Go 
bernador mil i tar de esta plaza," deta
llando los defectos que se' observan 
en el cuartel del Cid, y transcribien 

. du también un informe de la ''Jó 
mandaucia General dé logenieros de 
la misma Región , diciendo que las 
obres de reparac ióo que nocesita el 
referido cuartel e s t án detalladas en 
loa u formes de la Comandancia de 6 
do Mayo de 1907 y 26 de Marzo de 
1908; proponiendo que se exija á la 
Corporación municipal manifieste si 
es tá dispuesta á hacer las reparado 
ues que ahora necesita el cuartel 
y las que en lo sucesivo sean preci
sas, se acuerda por unanimidad con -
tester á la primera Autoridad d é la 
Región , que este Excmó. Ayunta-
miento es tá dispuesto á ejecutar io 
mediatamente en el cuartel del Cid 
de esta ciudad las obras que es tán 
detalladas en los informas antes c i -
tr.dos. 

Terminando el contrato de inqai 
li-juto ce la casa en que es tá instala
da la Audiencia de esta capi tal el 
dia 6 del próximo mes de Agosto, se 
acuerda renovar el contrato por la 
misma cantidad, tiempo y condi
ciones. 

Se acuerda que en lo sucesivo las 
horas de oficina seandeocho á trece. 

No habiendo más asuntos do q u é 
trstar. se l evan tó la sesión á las 
veinte v diez. 

Leó i 31 de Mayo de 1908.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l de 
L°ÓQ —ces ión ordinaria dé 12 de 
J n u o d e 190b.—Aprobado: Remita 
se al Gobierno de provincia á los 
efectos del art. 109 delaley.—Mallo. 
—P. A. del E. A . : José Datas Prieto, 
Secretario » 

Alcildia constitucional de 
Priora 

Habiéndose presentado ante esta 
Alcaldía el vecino de esta v i l l a , don 
Alejandro Martínez, manifestando, 
como curador de su sobrino Félix 
Mart ínez y Mart ínez , que é s t e habla 
desaparecido de su cusa el 2b de Ju
nio úl t imo, desconociendo la direc 
ción que tomó, se ruega á las au
toridades la busca y captura de re
ferido Fél ix , conduciéndole á esta 
Alcaldía caso de ser habido: tiene 
19 años de edad, estatura 1 '600 me
tros, color mareoo, nariz regalar, 
barbi lampiño; tiene una cicatriz en 
la . frente, y viste panta lón y cha
queta de pana negra, boina azul y 
zapatos blancos. . 

Prioro 4 da Julio de 1908. — E l A l 
calde, A g u s t í n Herrero. 

Alcaldía consliiueionul de 
Santiago Afíllts • . 

Pur r enúoc ia del que la desem 
p e ñ a b ) , D. Jusó Alonso Rodr íguez , 
se b i l l a vacante la pieza de Médico 
de beneficencia de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 750 pe
setas, y pon la obl igación da asistir 
á los pobres incluidos en la misma; 
podiendo ademas por separado hacer 
igualas'con todos los demás vecinos 
del Municipio. 

: El que sea nombrado t e n d r á la 
óbl igbción , ' coso: que tei ga.que au-
eeutarsé óihai larse eciermo por más 
de veioticiacodÍ88 , í ie poner un Mé
dico susti tuto, coa residencia eu el 
Municipio, para que asista & los po
bres de beneficencia y particulares 
avenidos. . ' • ' - •" ' • ':' 

. El uómbradó tiene la obl igación! 
de residir en el pueblo y barrio donde 
existe ¡a cabeza d» Ayuntamiento. 

L is solicitudes t n n ae ponerse en 
el t é rmino de treinta días , á cootar 
desde la ioeerción eu el BOLBT/N 
OFICIAL, y los solicitantes han de 
llevar, por lo menos, cuatro años eu 
el ejercicio de la profesión. 

Santiago Millas .5 de Julio de 
lupa.—El Alcalde, Antoi in Fernán -
dez. " ' Y ' 

' Alcaldia constitucional de 
Santas Martas. 

En el dia de ayer se han presen
tado ante mi autoridad los vecinos 
de! pueblo deLuengos, AntonioGon-
zdlez y Pedro Quintana, manifes
tando que el dia 29 de Junio ú l t imo 
desaparecieron da la casa paterna 
sus hijos Manuel y Paulino, ambos 
jóvenes de 17 años do edad. 

Ruego á las autoridades en cuyo 
punto se encuentren les fugados, los 
detengan y procedan á su conduc
ción al domicilio d e s ú s referidos pa
dres. 

Las s e ñ s B de Man uel González son: 

Estatura regular; viste pantalón de 
pana, blusa azul á rayaq y zanatfls 
de cuero, remendados. Eo la frente 
tiene una cicatr iz. 

Las de Paulino Quintana: Esta
tura regular; v i ? t i c b a q u e t i y cha
leco de pana, gorra con visera ne
gra, botas nuevas negras, y el co
lor de su cara t r i g u e ñ o . 

Santas Martes 6 de Julio de 1908. 
— E l primer Teniente Alcalde, Elias 
Santa Marta. 

Ahaldia conslitueiotial de 
Matadeón de los Oteros 

Para que puedan ser vistas y for
mularse reclamaciones pertinentes, 
se t r i l lan expuestas al público en 
Secrntaria, por t é r m i n o de quince 
días, las cuentas de! Pósi to corres
pondientes al ejércii-.io de 19<!7. 

Matadeón de los Oteros 4 de Julio 
de 1908.—El Alcalde,Teodoro León. 

Alealdia constitucional de 
Villaguejids 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1907, quedan de manifiesto 
al público por t é rmino de quince 
diasen laSonretaria m u ' i c i p a l . p a n 
los efectos qua determina el art. 161 
de la ley Municipal vigente. 

Villaquejida 6 de Julio de 1908.— 
El Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldia constitucional de 
Castrofuerte 

- Se hallan expuestas al público en 
la Secretar ía da este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince d ías , las cuen
tas municipales correspó ' id ientes á 
los años de 1906 y 1907, á fin ds 
oír reclamaciones. ' . . . 

. Castrofuerte á 7 de Julio de 1908, 
— E l Alcalde, Hermenegildo Gon
zález . '. ' • ' 

Don Epifaoio Diez Mar t ínez , Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilla y su 

-"' partido. •' 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al | recesado en el 
so mano núm. ' 10, de este año , por 
el delito de tentativa de estiifa, José 
González Alvar-z . vecino de Ambas-
aguas, casado, industrial , mayor de 
edad, ausente al parecer en Amér i - : 
ca, á fin do qua dentro del t é r m i n o 
de diez, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BUMTIN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión eu la cárcel de 
este partido y recibirle indigntor ia ; 
apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará ai 
perjuicio de ley. 

A l mismo tiempo, mego y encar
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares y ugentes de la 
policía jud ic ia l , procedan á la busca 
y captura de dicho iodividuo, y ha
bido que sea, lo pongan á mi dis
posición, en la cárcel de este par t i 
do, con las seguridades convenien
tes. 

Dada en La Vecilla á 4 de Julio 
de 1908.—Epifanio üioz P. S. M . , 
Lic. Emil io M . ' Solis. 
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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Instrucciones reglamentarias para el servicio de verificación de contadores para agua de 22 de Febrero de 1907 
R e f o r n i a d e loa a r t í c u l o s 1 8 , 2 6 , 3 1 , 3 8 , 3 3 , 3 4 , 3 5 , 3 6 , 4 0 , 4 1 , 4 6 , 6 1 , 6 3 , 9 3 , a d i c i o n e s d e l a r « . 8 3 y r e f o r m a de l a s d i s p o s i e i o . 

n e s t r a n s i t o r i a s y 3 . ' , q u e h a n d e s e r v i r d e b a s e p a r a l a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a q u e p r e v i e n e l a R e a l o r d e n de 4 de l a c t u a l 

Articulo» vigenlea del BtglamenU» 

ARTÍCULO 1.* 
La vigi lancia , estudio, comprobac ión y con-

t ras tac ión de los contadores para agua es t a rá á 
cargo de los Verificadores. 

Co ida r in t a m b i é n de hacer cumpl i r & las Com-
pafiias sumiDietraotes de este líquido, vendedo
res de contadores y ebonados á uqnél 7 é s tos , 
todo lo prevenido en estes los'rucciones y cuan
tas disposiciones posteriores se dicten referentes 
á este servicio. 

Arlicutos aegón la reforma propuaita por el 
Negeclado 

ARTÍCULO 1." 

ARTÍCULO 18 

Los Laboratorios para la verificación de los con -
tadores pertenecientes & eistetnas aprobados por 
el es tado; estudio de los que solicitea la aprobf-
ción oficial, co i i e t a rá r : 

1.° De tres depósitos de agua de 500 l i tros de 
capacidad, por lo menos, situados cada uno de 
ellos & distancia ; conveoiente altura, ó de los 
aparatos neoesurios para dar á la corriente l i 
quida presiones comprendidas entre un metro y 
siete a tmósferas . 

1 ° De las tuber ías y llaves necesarias para 
efectuar las verificaciones de los contadores des
de un gasto de 2 litros por hora hasta el de 24.000 
• ros por hora . 

ARTÍCULO 18 

Los Laboratorios para la verificación de los con
tadores pertenecientes 4 sistemas aprobados por 
el Estado y estudio de los que soliciten la aproba
ción i f i c a i l , cons ta rán : 

1." De un depósi to de agua de 500 litros de CE-
pacidad, por lo menos, situado á distancia y con
veniente ultnrij , ó de los aparatos necesarios para 
d a r á la corriente liquida presiones comprendidas 
entre un metro y tres a tmósferas . 

ü.° D é l a s tube r í a s y llaves necesarias para 
efectuar las verificaciones de los contadores desde 
un gasto de 4 litros por ahora hasta el de 24.000 
litros por hora. 

3.° De un recipiente, por lo menos de 400 l i -

Informe emUtdo por el Consejo de Obra* públicas 
en * 1 de Febrero de 1 9 0 8 

ARTÍCULO l . " 
Oonsidtrac ionet 

Dednce claremeote el Oonssjo que existe ver
dadera incompatibilidad entre las Instrucciones y 
el art. 171 de la ley de Aguas vigente de 13 de 
Junio de 1879, que establece como a t r ibuc ión de 
los Ayantamieuos la de reglomentarel r ég imen 
y d is t r ibución de las aguas en el interior de las 
poblaciones, y sólo da in te rvenc ión al Ministerio 
de Fomento en caso de desacuerdo entre el Ayun
tamiento y el concesocario del servicio acerca de 
la modificación de un Reglamento que haya sido 
cot>venido por ambas partes. La at r ibución de 
dicho art . 171 es confirmación de la cocf¿rida por 
la ley de Obraa públ icas de 13 de Abri l de 1877, 
en sus a r t í cu los 6.° y 11, y por la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877. en su art. 72, a s i como 
por el art. 91 del Rrglameoto de'Obrs's p ú b l i c o E . 
de 6 de Julio de lt>77. 

Es también muy execro la observación hecha 
por varias Compañias relativa á la dificultad de 
dar ca r ác t e r general á lii's; instrucciones para un 
elemento que vat-ia notablemet te en.su composi- ' 
c ión, s e g ú n las localidades; razón que es causa 
indudableojente de que no se buya legislado con 
ca rác t e r general en u i rguna otra bációoi ó de lo 
cnal, al menos, nó tiene conoóimiec to , este Con-, 
sejo. SILO que, por.el contrario; c a d a i lác ' io ipio-
hn establecido sus Reglá tnootos especiales, lo que 
parece corroborar que t ambién en los demás Es
tados se hulla la r e g l a m e n t a c i ó n del servicio i 
cargo de los Municipios. 

Concltaionet referenttt . 
Procede reformar l i s instrucciones reglamenta

rias para el servicio de yerif icación; de los conta
dores de i g u a aprobadas por Real uecreto de 22 
de Febrero de 1M)7, adap tándo la s á les idets é x -

. puestas en el cuerpo de.este informe. ,-
Al hacer la reforma deberán segregares,de ella 

: todts.las átr ibociot ies de lo» Verificadores que.oo 
sean.las puramente telativas á la ver i f icación 'de. 
los contadores eo.su ins ta lac ión , no debiendo pro-

• ceder. á- Duevas ver i f i c i i c iooeB, sino, cuando ios. 
usuarios o Empresas tolioiteu so ¡ D s p e c c í O D . 

Procede.iguaimente descartor tpdis ILS dispo-
siciones^que tiendan .á invadir las atribuciones 
que. en lo1 eferente á los t bas téc imien tos de aguas, 
confieren á los Municipios tanto los ar t ículos G.° 
y 11 dé la ley de Obrts públ icas de 13 do Abr i l de 
1877 y el art. 91 del Ueglamento pura su ejtcu-. 
c ióo , como el »rt . ¡̂ 2 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre oe 1877 y el art. 171 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio-de 187»; y ¡ por coneigoieite, y 
como punto esencial, 00 se les deberá de imponer, 
contador alguno especial, sino que cada Munici
pio adoptará los que juzgue ruéf conveniente, se
g ú n la calidad de sos aguas ú otros circunstan
cias, y vcgUmei.tarft las coudícioneB 4 que haa 
de satisfacer los que se osen. 

. . . ARTÍCULO 18 
Consideraciones 

. Entrando á e.xstMnnr i , lgúnos de los cargos 
concretos, observaremos que, .respecto á los La
boratorios, se ha reconocido por e l Negociado la 
necesidad de v a r i a r a lgo su composic ión; pe í o de 
todos modos, si hubiermi de establecerse para ve
rif icar contadores que llaguen á uu consumo has
ta de 24.000 litros por hora, ee indudtb e que no 
s e ' i n s t a l a r á n . 110 yo por las 2.000 pesetas que i n 
dican los Icgenieros Verificadores eu su informe, 
sino que no bastar ían las 10.000 pesotss que c i 
tan las Compañias opositoras, siendo buen» prue
ba de olio el que se desis t ió do establecer un Lu--
boraturio que con este objeto se trataba de insta-
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a.' De nn recipiente, por !o meros de 400 l i -
troB de capacidad, pora recibir y cubicar el agua 
después de haber papado por el cot tndor que ee 
verifica, con su correspondiente escala vertical 
aradu&rin en l i t ros. 

4 . ' ü o a oa bomba hidrául ica y lea m a n ó m e t r o s 
neceeanns. 

b.° Utiles y materiales necesarios par» la co-
l ocac iÓD de les contadores durunte la verificación 

Í
. para poder eetampar en los qne resulten l e n t 
es el sello ó punzón de que es depositario el Ve

rificador. 

ARTÍCULO 2<S 
Toda aprobeción de coiitadores cotferido por el 

Gobierno serti publicada en la Gaceta, devoWien-
do ¿ los interesados u ñ ejemplar de IH Memoria 
descriptivo á que se refiere el art. 24, con nota 
de haber sido aprobado el sistema á que pertenece. 

ARTÍCULO ¡28 
Aprobado un sistema de contadores, será pre

ciso, para que los aparatos pertenecientea a l mis- , 
mo pueden ser vendidos, que todos lleven inscrip
ciones legibles en el exterior, en las q u é exprese 
el sietema á que pertenecen, el nombre del fabr i - ' 
cante y efio de su fabricación, él r ú m e r o del con
tador y el rerdimiot to en htres, por hora, A una 
presión de tres atmosferas: 

tros de capacidad, para recibir y cubicar el agua 
después de haber pasado por el contador que se 
verifica, coa su correspoi.diente escala vert ical 
graduada en li tros. 

4.° Una bomba hidrául ica y los m a n ó m e t r o s 
necesarios. 

6.° Utiles y materiales necesarios para la cc-
locacióo de los contadores duruute la verificación 
y para poder estampar en los que resulten legales 
el sello ó punzóu de que es depositario el verifica
dor. 

Adición 
6.* Un juego de c é n u l c s sforadoras de gastos 

de 4, 6, 8, 12, 16, V4 y 30 l i t ios por hora ¿ la 
presión de tres a tmósferas . 

ARTÍCULO 26 
Toda aprobación de sistemes de coctadorrs ron-

ferides por el Gobierno, á propuesta de la Direc
ción general de Agricul tura . Ir dustria y Comer 
oio, será publicada en la Gaeita, devolviendo á 
los interesados un ejemplar de la Memoria der-
c r ip t íva á que se refiere el art . 24, con nota de 
haber sido aprobado el sistema á que pertenece. 
Se cons iderará nula y sin n i n g ú n v i lor toda ad
misión ó aprobación de sistema de contadores 
para agua que no haya sido cor ferida en la for
ma indicada y por ¡os t r ámi t e s expresados, que
dando prohibida su venta ó ins ta lac ión. 

ARTÍCULO 28 

ARTÍCULO 31 
Los coiitadores de todos les calibres deberán 

funcionar con regularidad á les siguientes gas
tos: -

Los de un rendimiento i t f e i io r á 3.000 litros, á 
2 lutee por hora. 

Los de un rendimiento irfer ior á 5.000 litros, á 
3 litros por hora. 

Los de un rendimiento inferior ; i 10.0C0 l i t ios , á 
4 litros por hora. 

Los de un rendimiento inferior á 20.000 litros, á 
6 litros por hora. 

Los do un rendimiento if.feiior á 30.000 litros, 
4 8 litros por hora. 

Loe de on rendimiento inferior á 60.000 li tros, 
4 12 litros por hora. 

Los de un rendimiento i i fe r io r á 120.000 litros, 
' 15 litros per hora. 

Por rendimiento de un contador ee entiende la 

ARTÍCULO 31 
Los contadores de todos los calibres deberán 

funcionar ooo regularidad á los siguientes gas
tos: 

Los de un rendimiento inferior á 3.000 litros, á 
4 litros por hora. 
~ Los de un rendimiento inferior á 5.000 litros, á 
6 litros por hora. 

Los de un rendimiento inferior á 10.000 l i t ios , 
á 8 l i tros por hora. 

Los de un rendimiento inferior á 20.000 litros, á 
12 litros por hora. 

Los de no rendimiento inferior á 30.000 li tros, á 
16 litros por hora. 

Los de on rendimiento inferior á 60.000 l i t ros , á 
24 litros por hora. 

Los de un rendimiento irfer ior á 120.000 litros, 
á 30 litros por hora. 

Por rendimiento de un contador se entiende la 

la r en la Escuela de Ir gemeres de Caminos, por
que pasaban de 30.000 p t s s t ' G los gastos r e c é 
sanos. Es, sin embarco, indispensable que haya 
por io menos un Laboratorio oficial, y como el 
Canal de Isabel I I ha de eotableoerle en buenas 
(wodiciones, podría «¡tegiisa é s t * para economizar 
gastos. 

Conclusioneí 

Loa Laboratorios, tacto los oficiales como los 
particulares, deberán ser aprobados por la Supe
rioridad, previo informe de Irgenieros de Cami
nos, Canutes y Puertos ó Arquitectos, no cer t i f i 
cándose eo los oficiales fioo lo relativo á las ca
rac te r í s t i cas de los que se ensayen. 

ATRÍCULO 26 
Consideraciones 

Como el CannI de Isabrl I I ha de establecer un 
Laboratorio oficial en buenas condiciones, en él 
se deberán de dar les ca rac te r í s t i cas del aparato 
ensayudo, que sólo se co i^ ide ra rá aprobado cuan
do se sancione su buen funcionamiento durante 
el tiempo que se juzgue necesario. 

ARTÍCULO ¿8 
Consideraciones 

La adición solicitada por las Compañías" ai ar
ticulo 28 es j u s t í s ima , y ex t ra in cómo no la ad
ro i teu los Verificadores, pues es una garaiitia para 
el abonado, que, de -lo,.contrario," podría- eacoc-
trarse eo el caso de que al p ico tiempo de.-com 
prar un oóbtadór la lesultaba inút i l por ño Kiber 
repuesto de la pieza que se haya inutil izado, y 

\ aun iria m á s If jos el Consejo, y . es: ?-á_obligar el 
expendedor.de contadores á que deposne una 
fianza (5.000 francos exige la villa de París en el 
articulo 8.° de su R e g i m e n t ó ) que garantice que 
tiene on taller bien establecido para las repara 
cienes, y seau reeponscbles del buen fuocioaa-
mieoto de todo contador por el vendido. Pana en -
su art. 11, lo ex'tfe para los alquilados. La razón 
alegada por los Verificadores de que las lostruc-
niones sólo tienen por objeto garantizar el buen 
funcionamiento y nó Irs reparaciones, á m e n o s 
que estas alteren el sistema aprobado, DO parece 
de gran fuerza, y nó se comprende cotno van á 
comprobar esta ú l t ima cii'ciinetancia si no exami
na n í a reparac ión , y . m a c é e aviend esta disculpa 

-coa la prescripción que fija el art. - I . " de la Ins
trucciones, en la qu» se considera como de su 
cargo la i igihncia dé les coiitadores,- .atribución'- ' 
que.por'ciertb sólo debe de iníerpretttrsé' . 'precisa- -
mente éo éste sentido de ex imiuur s i , éd los qué -
se somet'en á su examen después dé una repara-, 
c ión, se ha introducido alguna modificación del 
sistema, y en manera algutia á derecho de vigi lar , 
ó inspeccionar los que es tán en servicio, cu uido 
lo juzguen c o n v e a i e n t é , pues esto es a t r ibuc ión 
de los Municipios, y dicho servicio sólo i puede 
hacerse por logeoierus de CauiÍLÓs ó Arquitectos, 
que son los ú n i e r s con competencia legal para 
asuntos de abastecimienti s de aguas públ icas , 
por lo que deberán tambiéo ser los que informoa 
acerca de las instalaciones de los Laboratorios. 

. - ARTÍCULO 31 ÁL .36 INCLUSIVE 
Consideraciones 

Opina el Consejo que las condiciones de sensi
bilidad y exactitud que marcan, tanto los a r t í c u 
los 3) y coiico'rdactes pritnitivos como l o i modi
ficados, deben de ser sustituidos por las que se 
exigen en el art. 24 del Reglamento para el r é g i 
men y conservación del Cuñal de Isabel I I ; pues 
no es lógico iropoter á las Empresas condiciones 
más restrictivas que las que la Administración ha 
impuesto pora loa por ella empleados y que ha te
nido en neo tiempo sobrado para cerciorurse de su 
grado de exact i tud, c i mucho meóos excluir t á 
citamente contadores como los de velocidad, que 
no sólo han dado excelentes resultados en muenas 
poblaciones de E s p a ñ a y del extranjero, PIÍO que 
son casi exclueivan.ente usados con brillantes re
sultados en poblaciones tan adelantadas como Bar-
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cantidad máxima de agaa qae el aparato puede 
proporcionar por hora de un modo regular y per
manente á una presión de tres Btmótfaras. 

ARTÍCULO 32 

Para gastos jifunores á medio litro por miou-
to, se considerará que el contador funciona con 
regularidad, ruando el error de aproximación no 
exceda de 20 por 100, y de 10 ñor 100 cuando el 
gasto eatá comprendido entre medio litro ; nn l i 
tro por minuto. 

ARTÍCULO 33 

Para gastos superiores i un litro por minuto, se 
considerará que el contador funcione con regula
ridad cuando el error de eproximación por defec
to no exceda al de 8 por 100. 

ARTICULO 34 

Eo los contadores cuyo rendimiento no exceda 
. de 3.000 litros, dicho error de aproximacioo por 
defecto, no deberá exceder del 8 por 100 cuaudo 
el gasto sea superior al 2 por 100 de BU rendi
miento. - r 

•• ARTÍCULO 35 

f 'No ' será sellado oficialmente ningún contador 
que á gastos superiores al de un litro por minuto 
tenga un error de aproximación por exceso, ó sea 
que marque en perjuicio del abonado.. 

ARTÍCULO 3Ü 

Todo contador, para ser:sellado con el punzón 
oficial, deberá resistir y permanecer completa
mente estanco a una presión inferior de 16 atmoe • 
feros, y funcionar con regularidad á presiones 
comprendidas entre un metro y siete atmósferas. 

ARTÍCULO 40 
E n todo contador cuyo error por exceso pase 

del limite legal, se procederá por la Compañía á 
su reparación. o rectificación en el domicilio si 
el error tiene por causa una mala instalación ó 
montaje, y, en caso contrario, será levantado para 
su reparación ó sustitución. 

En el primer caso avisarán • la Compañía y el 
abonado cuando haya sido nuevamente puesto en 
servicio, y se procederá á nueva verificación, qae 
no devengará houorarioe; y en el . segundo caso 
se verificará en el Laboratorio, y se comprobará 
en el domicilio, en las condiciones expresadas 
para todo contador que es levantado de su insta
lación, devengando los honorarios correspondien
tes. 

cantidad máxima de agua que el aparato puede 
proporcionar por hora de un modo regular y per
manente á una presión de tres atmósferas. 

ARTÍCULO 32 

Para gastos comprendidos entre los l ímites de 
sensibilidad marcados en el articulo anterior y el 
de 60 litros por hora, el error de aproximación en 
más ó en meaos no será superior al 10 por 100. 

ARTÍCULO 33 

Para gastos comprendidos entre 60 litros por 
hora y el correspondiente al 2 por 100 de su ren
dimiento, el error de aproximación no excederá 
del 8 por 100. ' ' ' • • > 

ARTÍCULO 34 

Para gastos superiores al 2 por 100 de so red' 
dimiento, el error dé aproximación, ea mas ó en 
menos, no será superior al 5 por 100. Este error 
del b por 100, en más ó en menos, será considerado 
como él limite legal para los reintegros y demás 
efectos d e é s t e Reglamento. 

ARTÍCULO 35 

No será sellado ó precintado oficialmente nin
g ú n contador qué no tenga la sensibilidad fijada' 
en el art. 31 ó cuyos errores de aproximación sean 
superiores a los marcados en ios artículos -32, 
33 y 34. 

ARTÍCULO 36 

.Todo contador; para ser sellado con el punzón 
oficial, deberá resistir y permanecer completa
mente.estanco á una presión inferior de 15 atmos
feras. • • 

ARTÍCULO 40 
E n lodo contador cuyo error por defecto ó por 

exceso pase del limite legal, que es el & por 100, 
se procederá por la Compañía abastecedora de 
agua ó por el abonado, en. general, por el dueño 
del contador, á su reparación ó'réctificación en el 
domicilio, sí el error tiene por causa una mala 
instalación ó montaje, asi también el dueño dél 
contador podrá proceder á su limpieza, dando 
cuenta á la Verificación oficial de los operaciones 
qne vayan á efectuar, sin c u y » autorización no 
podrá procederse á ellas. 

La Compañía y el abonado avisarán cuando ha
ya sido puesto nuevamente ea servicio para pro
ceder á su verificación en el Ingar en que es tá 
instalado, que no devengará honorarios cuando 
no sea necesario levantar los precintos; pero si 
las operaciones antes expresadas de reparación, 
rectificación ó limpieza exigiesen levantar los 

iin y otras alemanas, habiéndose empezado á 
adoptar ea los abistecimieotos de los alrededores 
de París, y teniendo el Consejo noticia de que tra
ta de admitirlos esta última capital, cuyo Regla
mento, que con frecuencia citan los Ingenieros 
Verifijaaures. hay qae tener presento qae data del 
año 1880, desdi cuya fechi se ha adelantado mu
cho en la oonstruoción de toda ciase de contado
res, s e g ú a ellos mismos manifiestan en su in
forme. 

E l Consejo reconoce qne los contadores de ve
locidad no so o tan lentiiht romo los de volumen, 
es decir, que no cuentan las gotas y pueden de
jar pasar un pequeño gasto sin acusarlo; pero, 
aparte de que lo propio y en mayor escala les 
ocurre á los de volumen á los pocos meses de uso, 
á causa del desgaste producido por el rozamien
to de la guara ic ióa del émbolo contra las pare
des del cilindro, usándolos con el gasto normal 
son tan exic í i s . si no m i é , qué los de volumen, y 
están mochó menos sujetos á reparaciones, y so
bre todo á interrupciones ó paradas: en su marcha, 
siendo, además j- mucho más baratos, por cuya 
razón las Empresas no tienen reparo en sufrir el 
quebranto que las origine a lgún abonado que por 
mala fe llegue á graduar la nave, del servicio de 
agua de modo que casi no marque el contador, en 
compensación de los menores gastos de adquisi
ción, consarvacióo y visitas para arreglar los i n 
terrupciones. Además, con el uso, tanto los de vo
lumen como los de yélocidad, u'aos por el desgas
te y otros por las iacruscacioaejí y .depós i tos de 
f inga l igéro, tienden siempre á dejar pasar el agua 
sin registrarla; .dé modo q ie parece muy difícil el 
qa», por el contrario, llegaso á marcar el 40 por 
i00 de ex ¡eso de coasum J á q u a . a l u l e a los Ver i 
ficadores, y que no han observado nunca algunos 
de los Consejeros que h in tenido á su cargo abás-
tecimiantos da aguas, auaquese emplee ei proce
dimiento de producir interrupciones , bruscas de la 
salida del liquido. E a resumeo, q u é para medir 
agua no se ueceéita an'aparato eu exceso t m ñ i l i 
mnoeiuto, e o é o p*n" 'pMsr pao no hace falta 
una balanza; tan mntiblt como para pesar oro, si 

• m ^ M ' M D M M d M . . : 
' .Se ha insistido algo , sobre este punto, porque 
de ios informes dé los" Verificadores y de la rápida 
aprobación"ép dos meses que se hizo de^nnasiste-
ma de contador, qae no es de veiocidad.rpudiera 
deducirse qae h iy alguna' prevención /contri los 
de paletas ó turbinas,. admitidos coo txeelente 
resultado eo la mayor parte de los.abastecimien
tos de aguas y que haya sido causa de fijar igua
les limites de sensibilidad que. la-vi l la de París, 
limites que el mismo Negociado de lodustna ha 
reconocido luego ser restrictivo, puesto que pro-, 
pone duplicarla tolerancia por aquélla admitida, 
debiendo además hacer obsarvar el Consejo que 
páralos ensayos de los contadores se sigue en • 
aquella población una instrucción pablicaaa-pos
teriormente al Reglamento de 1880 (¿^ de Julio 
de 1901?), de la que resultan menores exigencias 
de sensibilidad. 

Conduttones -
Para el grado de seosabilidad á que han de sa

tisfacer los diversos sistemas de contadores, de
berán establecerse las mismas reglas que prescri
be el art. 2» dol tteglamento aprobado por Real 
orden de 6 de Febrero oe 1908 para el Canal de 
Isabel I I . 

, ARTÍCULO 40 
Respecto á los reconocimientos que se hagan 

después de la mera limpieza de los contadores y 
llaves de atoro, se propone modifipar los artícu
los 40 y 63, especificando que no devengarán ho
norarios; pero como se agrega que e s t i l o en al 

, caso efe no str precito ¡ tv int ir los precintos, resu I ta 
anulada la concesión, pues no se concibe cómo 
podrá hacerse la limpieza sin dicho requisito. 



ARTÍCULO 41 
Las Ccmpafiías sominietrantes de agua reinto-

graráo á BUS ebooados Iva cattidadea cobradas de 
més po> adelinto de los contadores mayor del l i 
mite legal. Para efdCtunr la liquidación £6 hará 
eumando todas las cantidades cobradas al abona
do por el consumo de liquido desde la fecha de la 
•última verificación ó comprobación oficial del con
tador ó desde que se haya colocado si DO se ha 
verificado oficialmente con posterioridad á éata, 
y se reintegrará de. aquella suma el tanto por 
ciento igual á la corrección del aparato. 

precintos de la Verificnción, la nueva operación 
de esta clase y el pnuzonpje devengará ios dere
chos correspondientes, que serán abonados por el 
dueño del contador. 

Guando apesar de estas operaciones el contador 
no función o se dentro de los limites de tolerancia 
admitidos, será levantado de so instalación y 
comprobado on Laboratorio después de su repara
ción ó limpieza. 

ARTÍCULO 41 ARTÍCULO 41 

ARTÍCULO 46 
Los abonados tendrán derecho á la instalación 

por so cuenta de contadores de su propiedad, con 
anuenciá de las Compañías, de cualquiera de los 
sistemas legftlmeoté autorizados, siempre que ha
yan sido sujetos á les prescripciones reglamenta
rias sobre verificación y que puedan ser precin
tados" por las .Compañías au ministraot^s de agua 
durante su servic ib. ' .; ; 

En'los casos en. que;las'Compafiias.suminis-. 
trantés de agua se m e g ú e n á aceptar lo-Üiéptiesto 
en el párrafo anterior é" impongan: la instalación 

•de contadores de propiedad de las mismas, no po
drán exigir á los abonados cantidad alguna en 
concepto de alquiler. . *. * -

. Los consumidores pr ísentar in las'; reclamacio
nes á' las PompafiiM snministrántés de ágiia y i 
la Verificación oficial.' \ ' ••• , > , , 1 , 

t . Í-. . ARTÍCULO fil . •«.^' . '. .. 
Otas llaves de af jro.deberán-ser verificadas, ser 

liadas y precintadas al ser colocadas en el sitio de 
su instalación. - ' . ' Z ' / 

..' ARTÍCULO 63 V ' -' 
Las llaves .dé aforo deben ser verificadas: . • -

.1.*, A l ser instaladas en el sitio de su funciona
miento. 

2. " Siempre que por una causa cualquiera se 
necesite rectificar eltfjro de una instalación. 

3. * Cada vez que lo soliciten las Empresas ó 
abanados. 

. ARTÍCULO 78 
Los Verificadores percibirán en concepto de ho

norarios por los trabajos que han de realizar:' 
a) Por el estudio do un Laboratorio de com

probación, 25 pesetas. 
i) : Por el estudio de un sistema de contadoiés , 

25 pesetas. 1 •' " 
c) Por el estadio de un sistema de llaves de 

'foro, 15 pesetas. -
d) Por la verificación de una llave de aforo, 

1.75 pesetas'. 
<J Por la verificación de todo contador de ren

dimiento inferior á 3.001 litros, 3,75 pesetas. 
f) Por la verificación de todo contador de ren 

dimiento comprendido entre 3.001 y 5.000 litros, 
5'50 pesetas. 
..$) Por la verificación de todo contador de ren

dimiento comprendido entre 5.001 y 10.000 l i 
tros, 7'60 pesetas. 

i ) Por la verificación de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 10.001 y 20.000 l i 
tros, 9'50 pesetas. 

Las Compañías de euministro de agua rain te- E l Consejo no se opone á la reforma de este t r -
grarén A sus abonados las cantidades cobradas de ticnln propuesta por el Negociado, 
más por adelaoto del contador mayor del limite 
legal. E l reintegro se hará úa icameote del valor 
de la cantidad de agua consumida á partir de la 
última liquidación satisfecha, del que se deducirá 
un tanto por ciento igual ul que resolte de restar 
del error encontrado el 5 por 100 legal; la canti
dad que asi resulte, representa el importe d é l a 
devoluc ión. .• . 

Asimismo los abonados reintegrarán á las Com
pañías de abastecimiento de aguas las cantidades 
que.éstas hayan dejado de percibir por atraso del 
contador mayor del limite legal. E l reintegro se 
hará únicamente del valor de la cantidad de agua 
consumida á partir de la última liquidación satis
fecha, del que se deducirá un tanto por ciento 
igual al que resulta de restardelerror encontrado 
el 5 por 100 legal; la cantidad que «ai resulte, re
presenta el importe de la oevolución. 

Las papeletas de reintegro serán hechas por el 
Verificador y abonadas por quien corresponda á 
su presentación. 

ARTÍCULO 46 . , . ARTÍCULO 46-
Los abonados tendrán derecho á la instalación - E l Consejo no se opone á la reforma de este 

per so'cuenta de contadores de su propiedad, de articulo propuesta por el Negociado, 
cualquiera de les sistemas legalmente autoriza
dos, siempre que hayan sido-sujetos á las pres
cripciones reglamentarias sobre Verificación. . 

E n los casos en que las Compañías de suminis- . . •' • -
tro de agua impongan la iastalación de contado-' ' - -
res-propiedad de las mismas, no podrán exigir 
á sos abonados cantidad alguna en concepto de 

. alquiler. .. . •-• . • 
Tanto los contadores propiedad de abonados 

como de'las Compañías, colocados en una insta a- -
ción,-lo estarán siempre dentro del domicilio del • - - .-
consumidor, sin.caja.nr tapa que oculte las indi . 
cacionés de su mecanismo de registro, quedando - — ' 
al cuidado de és te , á quien los Verificadores po-
dráo hacer responsables de las faltas que notasen.. 
: -- ... ARTÍCULO 61..- - - •• - - • .-
. Las llaves de afjro deberán ser .verificadas/ se- ¡ 
Hadas y precintadnf: • 

1 ."-Al ser instalada en el sitio de su funciona--.-. . -
miento. ,. ••. - ~ • 

'2.* Cada vez que. lo soliciten las Empresas o ¡' . , .., • 
abonndos. ••• • 1 

ARTÍCULO 63 ARTICULO 63 

' ARTÍCULO 61 • 
E l ConsAjo no se opone á la reforma de este: ar

ticulo propuesta por el Negociado. 

. Las Compañías podrán efectuar la limpieza de 
las llaves de aforo, dando cuenta á la Verificación 
oficial para que sean comprobadas después de es
tas operaciones, cuva venficacioa no devengará 
honorarios; pero si fuera necesario para efectuar 
aquellas operaciones de iimpiezi levantar los pre
cintos exteriores de. la llave, la comprobación y 
nuevo contraste devengará loe honorarios corres
pondientes marcados en el art. 73. 

ARTÍCULO 7 .i 
Los Verificadores percibirán en concepto de ho-

coiarios por los trabajos que han de realizar: 
«) Por el estudio de un Lsboratono de com 

probación, 25 pesetas. 
6) Por el estudio de un sistema de contadores, 

25 pesetas. 
c) Por el estudio de un sistema de llaves de 

aforó, 15 pesetas. 
dj Por la verificación de una llave de aforo, 

1,50 pesetas. 
e) Por la verificación de todo contador de ren

dimiento infarior á 3.001 litros, 3,50 pesetas. 
f) Por la verificación de todo contador de ren

dimiento comprendido entre 3.001 y 5.000 litros, 
5 pesetas. 

g) Por la verificación de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 5.001 y 10.000 litros, 
6 pesetas. 

A) Por la verifioación de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 10.001 y 20.000 l i 
tros, 7 pesetas: 

• Cons idtrac ionet 
E l Consejo informa lo que queda expuesto al 

tratar del art. 40. 

ARTÍCULO 73 

Cont iderac ionet 

Llegamos ya con el examen de las oposiciones 
á la relativa & la tarifa de los honorarios que de
berán de cobrar los Verificadores por los diferen
tes servicios que presten, que es unánimemente 
combatida por Ayuntamientos y Empresas y que 
redunda en perjuicio del abonado ó consumidor, á 
quien se hacia gratuitamente este servicio ó por 
muy escaso estfpendio en determinados y conta
dos casos; siendo de extrañar que, después de re
conocer los Verificadores de gas y electricidad y 
de no contestar nada á la objeción de que estos 
fluidos son más caros, se fijen tarifas iguales á 
las de los Reglamentos nara estos últ imos apara
tos, que miden además fluidos de más elevado pre
cio. Se alega la razón del gasto que les origina el 
personal y material; pero sobre que los honorarios 
no deben de fijarse bajo esta base, sino bajo la de 
la importancia del servicio prestado, citan las 
oposiciones la circunstancia de que en Paria son 
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i ) Por la verificación de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 21) 001 j 30.000 l i 
tros, 11*25 pésetes . 

j ) Por la verificación de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 30.001 j 60.000 l i 
tros, 13'50 pése tes . 

¿ ; Por Is verificación de todo contador de rec-
dimiento comprendido entre 60.001 y 120.000 l i 
tros, I ñ ' t O pesetas. 

En el caso de que se establezca nna serie de 
diez ó m á s contadores pora FU verif icación, nece
sariamente de igmi l capacidad todos ellos, se 
apl icará un 10 por 100 d i rebaja á la tarifa espe
cificada, 

Se cons iderarán inclnidas en los derechos ex
presados las comprobaciones de rectif icación m á s 
ó menos detenidas qne después hayan de practi
carse en las instalaciones al dejar colocados los 
contadores, por lo cual so percibirán los Verifica
dores nuevos derechos. 

ARTÍCULO 83 ADICIONAL 
Las Instrucciones reglamentarias no compren

den este a r t í cu lo . 

D I S 
SEGUNDA DISPOSICIÓN 

Loe.sietemes de c o i t í d o ' r e s de sgua: y llaves de 
aforo actualmente en uso que oo es tén aprobados 
h a b r á n de s¿r presentados para sn aprobación 
oficial, con arreglo á lo dispuesto en el art..24, 
en el plazo de un t o o , desde la publ icación de es
te Reglamento; debiendo ser letirados del servi
cio pasado dicho tiempo cuantos apaiatos no ha
yan sido ibjeto de dichas formalidades legales. 

i) Por la varificación de todo contador de ren 
dimiento comprendido en t r e ' ¿0 .001 y 30.000 l i 
t ro», 8 pesetas 

j ) Por la verif icecióo de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 30.001 y 60.000 l i -
troe, 10 pesetas. 

i ) Por la ver i f icaron de todo contador de ren
dimiento comprendido entre 60.001 y 120.000 l i -
trcn, 12 pesetas. 

En el caso de que se eetsblezca una serie de 
diez ó m á s contadores para su verificación, nece-
sariumente de igual capacidad todos ellos, se 
apl icará un 10 por 100 de r t baja á la tarifa espe
cificada. 

Se cons iderarán inclnidas en los derechos es
presados las comprobaciones de rectif icación más 
ó menos detenidas que d e s p e é ) hayan de practi 
carss en las instalaciones al dejar colocados los 
contadores, por lo cual no percibirán los Verifica 
dores nuevos derechos. 

ARTÍCULO 83 ABICIONAL 
Quedan obligados al cumplimiento de cuanto 

disponen las presentes lustruccicnes reglamen
tarias, toda Scciedadj'Empresp, Corporación y en
tidad de cualquier clase que sea .que tenga á su 
cargo el abse tec imién to de tguo en las poblacio
nes y que util icen pura tillo «I contador ó llave 
aforo, asi como también los particulares que fa 
cil i ten agua á varios grupos de inmuebles O á uno 
solo. .. . •' 

Quedan iguulmeote sujetos á estas disposicio
nes los fabricantes, vendedores ó alquiladores de 
contadores que ejerzan su industria ec Espofia. 
P O S I O I O I N E S S T R A I S S I T O R 

SEGUNDA DISPOSICIÓN 
Los contadores y llaves de tforo actualmente 

'.'instalados', cerque pertenezcan á sistemas no 
aprobados en la fi.rmo que determina el cap. 2 . ' 
del t i t ; 2.° de estas lostrncciones reglamentarias, 
no serán verificados n i comprobados SIDO á peti
ción de Ice abocados ó Empresae, y segu i rán fun 
c ionaido; pero si por cualquier, causa son separa
dos de sn ins ta lac ión, no podran ser nuevamente 
colocados si no pertenecen á sistemes aprobados 
y han sido sujetos á . la verificación y contraste 
oficial. . . 

m á s caros lee jornales,y, sin en.burgo, la tarifa cg 
muchisimo más baja, y en vez de aceptarla, como 
tnotas otras cosas do iqu t ' l Reglamento, vou á 
fijarse en las de Austria e I ta l ia , riacior.es que 
para nada hnblan mencionado hasta entonces, y 
eo las que no cita en qué forma se hace la ioepec-
ción. Es también menos eujeto á discusiones fijar 
la t a n f i por el d iámet ro del orificio de salida del 
couta lor que por el consumo m á x i m o que puede 
suministrarse. 

Conclusiones 
Deberán también redectaiee nuevas tarifas de 

honorarios de verificación de contadores y llaves 
de aforo, tomando pira base , de los primeros el 
d iámet ro del orificio de salida del contador; t a r i 
fas que deberáu resultar mucho m á s e c o t ó m i c e s 
que las vigentes para los comedores de gas y de 
electricidad, no solo por la mayor sencillez de la 
verif icación, sino por el menor precii. delelemeo~ 
to que se t ra t i . de medir. • 

ARTÍCULO 83 ADICIONAL 
- El Consejo no sé apone á la ndicióu de este ar» 

t icolo propuesta por el Negociado. 

TERCERA DISPOSICIÓN 
. . Mientras exista el suministro de agua por el 
Canal de Isabel 11 en la forma hoy establecida, o 

sea dependiente del Ministerio de Fomento, el ser
vicio de verificación de sus contadores se ha rá ; 
con arreglo al Real decreto de 6 do Febrero 
del f l03 . 

. . TERCERA DISPOSICIÓN 
Como la ' aprobac ión .de todo siscema de con té -

doree pára . agua corresponde exclusivamente al 
Gobieroo'eu la forma' establecida en el cap. 2 °, 
las atribuciones que confiere á su personal t é c n i 
co el art. 39 del Reglaioento provisional del OIMBI 
de Isabel I I , aprobado por Real decreto de 7 de 
JUDIO del presente año , referentes al servicio do 
vigi lanció y verificación de contadores para agua, 
se cocsir teraráu ún ica y exclusivamente como 
operaciones.pummente particulares del servicio 
interior del expresado Cabal, sin n i n g ú n c a r á c 
ter genernl ni oficial y aná logas en un todo" á las 
qnc e f e c t ú a n privadamente en sos Laboratorios 
particulares el personal técnico de todas Iss Cbm-
peflísB de sumioistro de electricidad, gas y sgua 
cuando reciben .para su uso ó el.de sus abooados 
contadores de fabrica, t después de las reparacio
nes consiguientes, y siempre antes de someterles 
á las pruebesriefitiitivER Ce la ve ' if icacióu eficial, 
única que con sus operaciones de comprobación 
y su c i í U t r a s t e , quu es el del Estado, garantiza el 
buet: func ionamiHulo de les contadores de agua á 
que se vetieven las presentes I t struccioi es regio 
me*tarjas, y cuyo perscnnl de Verificadores, tan
to en Madrid como en provicci ts . es el nombrado 
de cenformidad con lo dispuesto en el art. 4." del 
Keal decreto de 2'i de Febrero próximo pasado de 
este Mioitterio y el mismo s i t í en lo do It-s presen
tes lüs t iuccio&ee. 

Imprenta de la Diputación provincial 

I A S 
SEGUNDA DISPOSICIÓN 

Gcníiácraciones . . . 
Son muy pertinentes les obse rvac ionés .hechas . 

contra la segunda de las disposiciones trar.sitc-
rias, tod'a vez.que los.Municipios y Empresas de 
abastenimjeDto do rguas adquirieron la inmensa 
mayor í a de sus contadores muchisimo antes,de l a ; 
publ icac ión de las prescripcioiies,. e l igiéndo los 
que entonces creyeron mas peifccciuuados, y 
cuaodo años después se publico, el Reglamento 
del Canal, aprobado por Real decreto de ? de Junio 
de 1903, fueron udaptándoce para la adquisición á 
los requisitos per él exigidos, que son muy sufi
cientes para el servicio a que.se destinan; de mo
do que procede modificar la redacción de dicha 
base en el sentido que proponen los reclamantes 
en su escrito de 26 de Septiembre u l t imo, á fin de 
respetar los derechos a d q u i r i d o s ! ; " ' V v 

Conclvtu m i 
P r e c é d e l a modificación de l a s e g u n d é d e las',-

disposiciones transitorii/s í firi.dé respetar los d¡Sr" 
rechos adquiridos..- . * ; '• , 

TERCERA DISPOSICIÓN -'• 
Consideraciones . 

En cnanto á la,tercera disposición tiacsitoria^ 
que'el Negociado'ce Industria, Trabajo y Comer
cie propone modificar, con motivo, f ia dude, de 
la nueva organización dada é los servicios go-
hiei no y aominis t rac ióo del Canal de Iss bel I I por 
ley de 8 de Febrero de 1007, DO é n c u é n t r a el Con
sejo motivo fundado pala ello, pues c o n t i c ú a el; 
Canal dependiendo de! Ministerio de Fomento,, 
que'es el que, con a r reg lo .á lo dispuesto en el ar
ticulo 7.? üe dicha ley .nombra el personal faoul--
tativo y administrativo y determita la planti l la , 
de los mismos, y el art.-39 del Reglamento apro
bado.por Real decret6.de.7 de Junio (posterior á . 
las Instrucciones) coefiere b;eo c ia raa .en tó á so 
personal técnico «el servico completo de veiif i -
• cac ión , comprob¡.c:ón y v i g i l t u c i a de los con ta-. 
Viores.que intervengan el consnmo dé cgua del . 
• Canal, asi como la aprobacióu de'los sietemos de 
icoutadores que se hayan oe emplear en lo suco -
seivo. dentro de las condicior es que se fijan eu el 
'Reglamento p i ra el 'cervicio y distr ibución de 
ulus cgurs del Caual dft 6 de Febrero de 1903, ó 
>de las que en !o sucesivo se dicten en especial 
>pura el C a n i l » . 

Cina'usicnet 
Debo de subsistir la lerceiu (de las disposicio

nes transitorias), haciéndola extensiva ;í Its abas • 
tecimientORde t g o c qu« st'.au directamente ex-
plotadrs por el Estado, Diputaciones ó A y u t t a -
mientos, siempre que al frente do su seiviciu se 
halle un I t g t n i e r o deCtminos, Ccut lesy Puertos 
ó un Arquitecto. 

Madrid 5 de Junio de ¡ 9 0 8 . = E I Director gene
ral , £ z a . 

[Guala del día 27 da Junio de 1908) 
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